
 

1 
 

ANUNCIO 
 

D. Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presiente del Ayuntamiento de La Carlota 
(Córdoba), hace saber: 

 
Que se ha aprobado Resolución núm. 2021/00001680 de 1 de junio, de la Alcaldía-

Presidencia, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Expte.	GEX	número	1664/2021	
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA 

 
 Visto que por Resolución de la Alcaldía número 2021/00000579, de 4 de marzo de 
2021, se aprobaron la Convocatoria y las Bases del proceso para la selección de Personal 
Funcionario de Carrera, mediante el Sistema de Concurso-Oposición libre, de una Plaza 
vacante de Técnico Superior perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala 
Técnica y encuadrada en el grupo de clasificación A, subgrupo A1, en este Ayuntamiento. 
 
 Visto que la plaza pertenece a la Oferta de Empleo Público de 2019, aprobada con 
fecha 27 de diciembre de 2019, mediante Resolución de Alcaldía núm. 4320 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, número 8 de fecha 14 de enero de 2020. 
 

Visto que las Bases completas de la convocatoria han sido publicadas en la web del 
Ayuntamiento https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba, número 46 de 10 de marzo de 2021 y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, número 58 de 26 de marzo de 2021. 
 
 Visto que en el Boletín Oficial del Estado, número 81 de 5 de abril de 2021, se ha 
publicado anuncio para abrir el plazo de veinte días hábiles para la presentación de solicitudes. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en las Bases del Proceso de Selección de Personal 
Funcionario de Carrera, mediante el sistema de Concurso-Oposición libre, de una plaza 
vacante de Técnico Superior, Escala de Administración General; Subescala Técnica; Grupo de 
Clasificación A, Subgrupo 1 y una vez expirado el plazo de presentación de solicitudes y 
habiéndose comprobado los requisitos de los/las aspirantes de acuerdo con los establecidos en 
las cláusulas segunda y tercera y ANEXO II de dichas Bases. 
 
 En virtud de las atribuciones conferidas por la legislación de Régimen Local vigente, 
esta Alcaldía, ha resuelto: 
 
 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as, excluidos/as u omitidos/as junto 
con las causas de exclusión al proceso selectivo para la provisión en propiedad, mediante el 
sistema de Concurso-oposición libre, de una plaza vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de La Carlota, de Técnico Superior, Escala de Administración 
General; Subescala Técnica; Grupo de Clasificación A. Subgrupo 1, en la forma indicada a 
continuación: 
 
A) ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I 

ABAD GOMEZ ISABEL *359R 

ALCALA MALAGON CONCEPCION ELVIRA *208L 
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ASENCIO SANTACRUZ MONICA *129Z 

BARBERO JIMENEZ AURORA *591M 

BELLO JIMENEZ JUAN ANTONIO *745S 

BERLANGA CASTILLA LORENA *338P 

BERMELL PARRA MARINA *705T 

BONILLA LOPEZ FRANCISCA LUISA *402E 

CASTILLO PEREZ DE SILES MARIA CARMEN *805V 

CRESPO FERNANDEZ ALFONSO MANUEL *959X 

DE PRADO AMIAN MARIA DEL PILAR *455K 

DE RUZ FERNANDEZ MARIA DOLORES *188W 

DOBLAS RUZ CRISTINA *196Y 

FERNANDEZ RODRIGUEZ DOLORES *535C 

GARCIA PEREZ MARIA DOLORES *518C 

GOMEZ MORENO MARIA DOLORES *737T 

GUTIERREZ VIZUETE MARTA *486P 

LOPEZ SANTOS DAVID *289F 

MARTIN GARCIA MARIA ROCIO *079W 

MARTINEZ GONZALEZ EVA MARIA *372Q 

MOLERO CHACON M ROSARIO *866Z 

MORENO NIETO IRENE *428X 

MUÑOZ JIMENEZ MARIA ESTRELLA *385J 

ORTIZ AGUILERA MARIA JOSE *851Z 

PEDRAZA LUNA ALBA Mª *382J 

PINEDA ORTIZ ANTONIO DAVID *226K 

POLONIO RODRIGUEZ ANDREA *246F 

POZO ESPARTERO RICARDO *492D 

RIVERO CAÑADAS PATRICIA *507N 

RUIZ GONZALEZ ANTONIO *050M 

RUIZ MARTINEZ ALFREDO ANTONIO *546J 

RUIZ SIERRA MIGUEL *155V 

URBANO MORENO ANA *747V 
 
B) ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE  D.N.I CAUSA DE EXCLUISIÓN 

CEPEDELLO LOPEZ MERCEDES *814Y Titulación.*(1) 

CASTILLA CAMACHO RAFAEL ANGEL *029X Derechos de examen. *(2) 

MARQUEZ LOPEZ MARIA TERESA *992Y Derechos de examen. *(2) 

VARGAS AMEDEY ANA ROSA *168W 
Derechos de examen. *(2) 
Requisitos Instancia.*(3) 

PORCUNA BERMUDEZ MARIA VICTORIA *249E Derechos de examen. *(2)  
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 
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*(1) Requisito de Titulación: “Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en el momento en 
que termine el plazo de presentación de instancias del título de Licenciado en Derecho, Económicas,  
Empresariales, Administración y Dirección de Empresas, Ciencias Políticas y de la Administración o el 
Título de grado correspondiente. Se entiende que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos para su expedición.” 
 
*(2) Derechos de examen: “…//…Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de las tasas por 
derechos de examen que ascienden a 35,00 euros (treinta y cinco euros) como “cuota general” y si 
pertenece a “colectivos favorecidos” 30,00 euros (treinta euros), conforme al contenido de la  Ordenanza 
Fiscal número 36 Reguladora de la Imposición y Ordenación de la Tasa por Derechos de Examen” 
publicada en el BOP número 182 del 22-9-2020…//…” 
 
*(3) Requisitos instancia: “Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, conforme al Anexo 
II de las presentes bases preferentemente, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las presentes Bases referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La Carlota…//…”. 
 
 SEGUNDO.- Publicar un Anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, 
https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos, donde se publique la lista completa, de 
conformidad con el contenido de las Bases por las que se rige la presente Convocatoria. 
 
 TERCERO.- Otorgar un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la publicación del Anuncio de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba, para subsanación de las causas de exclusión, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen dichos 
defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria. 
 
 CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la 
próxima sesión que se celebre. 
 
Lo que manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Antonio Granados Miranda. 
Por la Secretaria General se toma razón, para su transcripción en el Libro de Resoluciones, a 
los efectos de garantizar su integridad y autenticidad (art. 3.2 RD. 128/2018 de 16 de marzo). 
La Carlota.  

(firmada y fechada eletrónicamente)” 
 
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en la Base CUARTA de las bases que regulan el proceso de 
Selección de Personal Funcionario de Carrera, mediante el Sistema de Concurso-Oposición libre, de una plaza de 
Técnico/a Superior de Administración General, concediendo un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba y así mismo Anuncio de la Resolución con el listado provisional completo en el Tablón de Edictos de la 
Sede Electrónica de este Ayuntamiento https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos, para la subsanación de 
deficiencias, que por su naturaleza sean subsanables, y/o presentación de reclamaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

 
En La Carlota, 

(Firmado y fechado electrónicamente) 
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